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PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No 783 

RADICADO 05 001 31 10 012 -2022 -00566-00 

PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

REFERENCIA INADMITE DEMANDA 

 

Al estudiar la demanda Ejecutiva de Alimentos promovida por la señora 

KELLY JHOJANA MENA MOSQUERA, como representante legal de ELINETH 

JHOVANA PEREA MENA contra el señor CARLOS ANDRES PEREA PERLAZA, se 

encontraron algunas irregularidades que es necesario corregir, así:  

 

1: Aportará el titulo ejecutivo, conforme lo establece el artículo 1° de la Ley 

640 de 2001, esto es con la constancia de que se trata de primera copia 

que presta mérito ejecutivo.  

 

2: Acompañará certificación del pagador o pagadores que den cuenta, 

de los emolumentos salariales percibidos por el señor CARLOS ANDRES PEREA 

PERLAZA durante el periodo que se imputa incumplimiento. Ello por cuanto 

el título que se presenta es de los denominados incompletos que requieren 

de otros anexos o documentos para ser interpretados.  

 

3: Cumplido con el numeral anterior y de conformidad con dispuesto en el 

artículo 82 del Código General se relacionará mes a mes con precisión y 

claridad cada uno de los valores que se imputa incumplimiento por parte 

del ejecutado, totalizando el monto por el cual se solicita se libre 

mandamiento ejecutivo de pago.  

 

4: Indicará concretamente la dirección del domicilio de la niña ELINETH 

JHOVANA PEREA MENA.  

 

5: Excluirá del escrito de demanda lo concerniente a la cuantía, habida 

cuenta que esta jurisdicción conoce de este tipo de proceso por la 

naturaleza del asunto.   

 

6: De conformidad con el art. 5, inciso 2º, de la ley 2213 de 2022, en el 

poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 



apoderado designado, misma que debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ejecutiva de Alimentos promovida por la 

señora KELLY JHOJANA MENA MOSQUERA, como representante legal de 

ELINETH JHOVANA PEREA MENA contra el señor CARLOS ANDRES PEREA 

PERLAZA. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que la parte 

actora subsane las deficiencias advertidas, so pena de ser rechazada. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.172  fijados hoy 11 de octubre de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Judit Cañas Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70fbc44c0d0c668aeae107387cfbc11b9f34fcbdd6adce8ece2b977d9c6165a2

Documento generado en 10/10/2022 03:14:06 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


